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Vocales: D Antonio Olive 
ros Ruiz, Médico bacteriólogo 
del Instituto de Higiene; don 
Emilio limeño Pérez. Subdele
gado ele Medicina de Cuevas; 
don Alberto Verdejo López \ 
don Miguel Vigar Jimenéz. Mé- 
dico$¿ titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, de Al
mería.

Secretario. I). José Quinta
na v Pancorbo, Secretario del 
Ayuntamiento de Dalias.

SUPLENTES

Presidente, el funcionario en 
quien delegue el Inspector pro
vincial.

Vocales: 1). Eugenio Peralta 
Alférez. Médico de la Sección 
de Vacunas del Instituto de i Ii-
d i a n a .  I 'V  !  I .  f .   I  *  -

« x .  Jimenez ruerez.
Subdelegado de Medicina de 
Purchena; I). Antonio Ramírez 
Sánchez y D. Juan Martinez S i
cilia, Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad 
de Almería y Abla, respectiva
mente.

Los aspirantes deberán diri
gir sus instancias en papel de 
octava clase, al señor Alcalde 
Presidente del A> untamiento 
de Dalias, en el término de un 
mes.

Lo que se anuncia pública
mente. a los efectos de los ar
tículos I.4’ y 3." del Reglamento 
de 2 de Agosto de 1930 y Nor
mas 8.\ 10. 15. 16. 17. 18. 19,
2o. 21 \ 22 del de 11 de Noviem

bre y Circular de esta Direc
ción general de 19 de Diciem
bre del mismo año.

-sladrid 28 de l ebrero de 1933. 
El Director general. P. D..

S. Puesta.

limo. Sr.; Evidenciadas al
gunas dudas respecto a la e.vac- 
ta interpretación de lo estable
cido en el artículo 17 del Deere 
to de* 3 de Jubo de 1931 (G ace- 
tu del día 7 del mismo mes v 
año), por el que se regula la 
asistencia de Iosenfermos men
tales.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que se entienda acla-
r - i t i í \  u !  ^  ; _____ i  - r  i  i* **«'' *-* “‘“ '.uiu i / uci mencio
nado Decreto en el sentido de 
que cuando se trate de enfer
mos ingresados en un estable
cimiento psiquiátrico por orden 
gubernativa más de veinticua
tro horas, sin que ésta se justi
fique por medio de certificado 
expedido por el Médico Direc
tor del Establecimiento y, en 
casos de duda, por el del Médi
co I órense correspondiente, 
precisándose sólo para este úl 
timo certificado las formalida
des establecidas en el artículo 
10 del repetido Decreto.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento > demás fines. Madrid 
30 de Diciembre de 1932.
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